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f) la protección civil; 

g) la cooperación administrativa. 

TÍTULO II 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN GENERAL 

Artículo 7 

La Unión velará por la coherencia entre sus diferentes políticas y acciones, teniendo en cuenta el 
conjunto de sus objetivos y observando el principio de atribución de competencias. 

Artículo 8 
(antiguo artículo 3, apartado 2, TCE) ( 1 ) 

En todas sus acciones, la Unión se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la 
mujer y promover su igualdad. 

Artículo 9 

En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tendrá en cuenta las exigencias 
relacionadas con la promoción de un nivel de empleo elevado, con la garantía de una protección 
social adecuada, con la lucha contra la exclusión social y con un nivel elevado de educación, 
formación y protección de la salud humana. 

Artículo 10 

En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tratará de luchar contra toda 
discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual. 

Artículo 11 
(antiguo artículo 6 TCE) 

Las exigencias de la protección del medio ambiente deberán integrarse en la definición y en la 
realización de las políticas y acciones de la Unión, en particular con objeto de fomentar un desarrollo 
sostenible.
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( 1 ) Esta referencia es indicativa. Para una más amplia información, véanse las tablas de correspondencias entre la antigua y 
la nueva numeración de los Tratados.



SEGUNDA PARTE 

NO DISCRIMINACIÓN Y CIUDADANÍA DE LA UNIÓN 

Artículo 18 
(antiguo artículo 12 TCE) 

En el ámbito de aplicación de los Tratados, y sin perjuicio de las disposiciones particulares previstas 
en los mismos, se prohibirá toda discriminación por razón de la nacionalidad. 

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, podrán 
establecer la regulación necesaria para prohibir dichas discriminaciones. 

Artículo 19 
(antiguo artículo 13 TCE) 

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados y dentro de los límites de las com
petencias atribuidas a la Unión por los mismos, el Consejo, por unanimidad con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá adoptar 
acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, los principios básicos de las medidas de la Unión 
de estímulo, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los 
Estados miembros, para apoyar las acciones de los Estados miembros emprendidas con el fin de 
contribuir a la consecución de los objetivos enunciados en el apartado 1. 

Artículo 20 
(antiguo artículo 17 TCE) 

1. Se crea una ciudadanía de la Unión. Será ciudadano de la Unión toda persona que ostente la 
nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de la Unión se añade a la ciudadanía nacional sin 
sustituirla. 

2. Los ciudadanos de la Unión son titulares de los derechos y están sujetos a los deberes esta
blecidos en los Tratados. Tienen, entre otras cosas, el derecho: 

a) de circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros; 

b) de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo y en las elecciones munici
pales del Estado miembro en el que residan, en las mismas condiciones que los nacionales de 
dicho Estado;
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